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presentantes de los cursos por la asistencia que representa el 
nllmero de votantes exigidos en un ejercicio que habitúe a una 
eficiente formación cívica. La experiencia que se adquiera por 
el Profesorado y las propias sugerencias de las Asociaciones 
constituidas aconsejarán el complemento de reglamentación 
que proceda establecer.

En su virtud.
Este Ministerio ha dispuesto:
Articulo primero.—^En cada Centro de Enseñanza Superior 

se 'constituirá una Asociación de Alumnos, que tendrá por mi
sión promover los intereses académicos de los mismos y fo
mentar cuantas actividades favorezcan su formación integral.

Artículo segundo.—Las Asociaciones de Alumnos se regirán 
por una Junta directiva o Consejo de la Asociación, cuyos 
Cargos se elegirán por todos los alumnos oficiales, y cuyo plazo 
de duración será el de un curso académico.

Los miembros de la Junta directiva serán: Presidente, Vice
presidente, Tesorero, Secretario y Vocales.

Artículo tercero.—^La elección se regirá pwr las normas si
guientes:

a) En la primera quincena del mes de noviembre todos los 
alumnos oficiales de un curso elegirán por votación nominal 
y secreta entre sus compañeros al Delegado y Subdelegado de 
curso.

b) Serán proclamados candidatos todos los alumnos que 
sean propuestos por escrito por diez de éstos en la Secretaria 
del Centro. Si no se alcanzase la cifra de dos candidatos pK)r 
cada puesto a elegir, los Decanos o Directores de Centros la 
completarán, atendiendo a los expedientes académicos, de for
ma que siempre existan al menos dos candidatos para cada 
cargo.

En los cursos con un número de alumnos inferior a vein
te bastará la presentación por tres alumnos.

c) Los candidatos que se proclamen han de ser alumnos 
oficiales que hubieran aprobado un curso completo en el año 
académico anterior, españoles y sin sanciones en su expediente 
académico.

d) La lista de candidatos se dará a conocer durante el mes 
de octubre, previa comprobación por el Secretario del Centro 
de que aquéllos reúnen las condiciones fijadas.

e) Cada alumno podrá votar a dos candidatos. El que ob
tenga más votos s^rá el Delegado, y el que le siga en vo
tos, el Subdelegado.

f) El voto será obligatorio para todos los alumnos oficia
les, y los que no voten quedarán privados de su condición de 
oficiales, a menos que a juicio del Decano o Director quede 
suficientemente justificada la causa por la que no emitieron 
su voto.

g) Con independencia de las anteriores sanciones, será nula 
la votación en la que no vote al menos el 80 por 100 de los 
alumnos oficiales dél curso.

h) Los alumnos que tengan asignaturas pendientes que
darán inscritos en la lista de votantes del curso anterior de 
Mitre aquellos en que estén matriculados.

i) En las Facultades en que existan varias Secciones se ele
girá un Delegado y un Subdelegado por curso no común de 
cada una de ellas.

Artículo cuarto.—En el caso de que un curso de Facultad 
o Sección, por su número dé alumnos, esté dividido en grupos, 
cada uno de estos elegirá un representante, y éstos elegirán entre 
sí el Delegado y Subdelegado del curso. Los demás actuarán 
únicamente a efectos de contacto e información dentro de su 
grupo.

Artículo quinto.—^E1 Subdelegado sólo actuará en las mi
siones que le encargue el Delegado y, en todo caso, por en
fermedad, ausencia o imposibilidad de éste, pero todos los 
Delegados y Subdelegados de curso constituyen el Consejo de 
Centro o Junta directiva de la Asociación de Alumnos, los 
cuales elegirán entre ellos al Presidente, Vicepresidente, Te
sorero y Secretario de la misma.

Artículo sexto.—^E1 Presidente y el Vicepresidente tendrán 
que ser necesariamente Delegados de los dos últimos cursos o 
del Doctorado, mientras que el Tesorero y el Secretarlo podrán 
ser elegidos libremente entre cualquiera de los Delegados o Sub
delegados de curso. Los demás miembros de la Junta directiva 
tendrán la consideración de Vocales.

Artículo séptimo.—^En las Facultades o Centros divididos 
en Secciones, los Delegados o Subdelegados de curso se reunirán 
por Secciones, eligiendo al que los presida.

Artículo octavo.—^La Junta directiva se reunirá en el propio 
Centro siempre que la convoqué su Presidente, y, en todo caso.

una vez al trimestre, debiendo aprobarse el presupuesto del 
curso en la primera de las reuniones.

Del orden del día de los asuntos a tratar en las reuniones 
de la Junta directiva se dará cuenta al Decano o Director del 
Centro, pwf si éste estimase conveniente su asistencia o la de 
un Profesor en su representación. En todo caso, el Decano 
aprobará el lugar y hora de las reuniones, a fin de que no 
interfiera con las actividades docentes ni con el horario normal 
de ciérre de los Centros. ,

De lo tratado en cada reunión se levantará acta firmada por 
el Secretario, con el visto bueno del Presidente. De dichas actas 
se dará traslado aj Decano o Director del Centro.

Articulo noveno.—^En el tercer trimestre del curso académico 
la Junta directiva dará cuenta de su gestión ante! la totalidad 
de los alumnos oficiales del Centro o ante la totalidad de los 
alumnos de la Sección, si las hubiese.

Los Decanos o Directores. de Centro determinarán, según las 
circunstancias, si esta reunión se realiza en un solo acto o si 
dado el número de alumnos o las características de los locales 
se hace por cursos c agrupación de cursos.

Artículo décimo.—La Junta directiva de la Asociación de 
Alumnos podrá promover actividades de orden cultural, infor
mativo, asistencial y deportivo con la previa autorización de los 
órganos correspondientes de la Universidad, cuyos medios po
drá utilizar para el mejor cumplimiento de los fines a que se 
refiere el artículo primero. A estos efectos designará de entre 
sus miembros los representantes de la misma en dichos órganos.

Artículo once.—^En la Junta de Profesores de Facultad o Es
cuela los estudiantes estarán representados por el Presidente 
de la Asociación y por otros dos miembros de la Junta directiva 
elegidos por sus componentes.

Artículo doce.—^Los medios económicos de las Asociaciones 
consistirán en:

1.0 Las cuotas que los alumnos abonen al tiempo de su 
matricula.

2.0 Las subvenciones de los Organismos oficiales, de los 
Centros de Enseñanza y de los particulares.

Las cuotas de los alumnos serán puestas a disposición de las 
Asociaciones por el Decanato o Dirección una vez aprobado el 
presupuesto por la Junta directiva de la Asociación y en libra
mientos que se ajusten a lo previsto en el mismo.

Artículo trece.—Los Presidentes de todos los Centros del 
Distrito Universitario componen el Consejo de Distrito, y entre 
ellos elegirán a su Presidente, que será el que represente a los 
alumnos en la Junta de Gobierno de la Universidad. Asimismo 
designarán los representantes en la Junta de Protección Esco
lar, Asesoría del Seguro Escolar y en el Consejo de Administra
ción de la Mutualidad.

Artículo catorce.—^Los Presidentes de cada uno de los Con
sejos de Distrito y dos representantes más designados de ante
mano por dichos Consejos, de les cuales uno representará a las 
Facultades universitarias y otro a los demás Centros de Ense
ñanza Superior y a aquellos a que se refiere el artículo veinte, 
asi como los Presidentes de las Ramas profesionales que puedan 
formarse, constituirán el Consejo Nacional de Asociaciones de 
Alumnos, que celebrará jornadas de estudio anualmente, re
uniéndose por rotación en cada Distrito Universitario por orden 
alfabético. Del Consejo será Presidente el que se elija por sus 
miembros en votación secreta* y entre ellos designarán para el 
siguiente cmso académico los representantes en el Consejo Na
cional de Protección Escolar, Consejo de Administración y de 
la Mutualidad del Seguro Escolar y Patronato del Pondo para 
el Desarrollo del Principio de Igualdad de Oportunidades.

Articulo quince.—Los cargos de cualquiera de los órganos de 
Centro, Distrito y Consejo Nacional no podrán ser remunerados.

Ai-ticulo dieciséis.—Las Juntas directivas podrán proponer al 
Decano, con el voto de al menos los dos tercios de sus compo
nentes, el cese de alguno de sus miembros. La propuesta será 
razonada, y si transcurriesen diez días sin que el Decano la 
rechace se considerará firme y se procederá a nueva elección 
entre los miembros de la misma si el cesado ocupare un cargo 
que no fuera el de Vocal.

De igual forma, los miembros de las Juntas que en el ejer
cicio de sus funciones infrinjan alguna de las disposiciones es
tablecidas en el Decreto de 5 de abril de 1965 y Ordenes com
plementarlas podrán ser cesados provisionalmente de sus car
gos por el Decano o Director, quien dará cuenta de la orden de 
cese y de las causas que la motivaron al Rector. Transcurridos 
diez días sin que por el Rector se haya dejado en suspenso 
dicha orden se considerará firme y se procederá a cubrir de 
nuevo el cargo entre los demás miembros de la Junta directiva.

Si los que realizaran en el ejercicio de sus funciones algún 
acto que dé lugar, conforme a los apartados anteriores, a ser






